RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002505, Ent. N° 6843/12)

“VISTO: la consulta remitida por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) referida a los procedimientos a seguir en la enajenación de bienes inmuebles  por parte de dicha Secretaría de Estado;

RESULTANDO: 1) que a solicitud de su Asesoría Técnico Jurídica y  al amparo de lo establecido en el Articulo 112 del TOCAF, el MTOP consulta a este Tribunal sobre los procedimientos a seguir en la enajenación de bienes inmuebles de esa Secretaría de Estado;

2) que se adjunta informe elaborado el 22/10/12 por la Asesoría Técnico Jurídica del MTOP en el cual se señala que, atento a lo dispuesto en la nueva redacción del Artículo 33 del TOCAF, el ordenador competente está en condiciones de utilizar “otro procedimiento competitivo expresamente previsto de acuerdo a lo que mejor se adecue a su objeto” y según “lo previsto en la normativa vigente”;

3) que en tal sentido, se establece que existen procedimientos previstos y vigentes que dicha Secretaría de Estado se encuentra en condiciones de utilizar al amparo de la norma citada, los cuales son: 

a) el procedimiento marco y general  establecido en el articulo 343 de la ley 13.835 del 7/1/70 que autoriza al Poder Ejecutivo la enajenación de bienes fiscales y la determinación de sus condiciones sobre la siguiente base: 1) la Dirección General de Catastro determinará el valor venal del bien o bienes a enajenar, 2) con la base del 85% del valor venal, se recibirán ofertas de precios durante un plazo de quince días, a cuyo efecto se dará cuenta de la 
enajenación proyectada por avisos públicos en el Diario Oficial y otro de la Capital  del Departamento donde estuviere ubicado el inmueble, 3) dentro de los treinta días de recibidas las ofertas, el Poder Ejecutivo resolverá la enajenación o rechazará las propuestas, si las estimare convenientes. Si venciere el plazo referido sin adoptarse resolución, se entenderán rechazadas todas las ofertas, 4) En caso de no existir ofertas de compra que superen el valor base de venta mencionado, el Poder Ejecutivo quedará facultado para vender privadamente en las condiciones que fijare y;

b) para el caso de las expropiaciones realizadas por el MTOP, el previsto en el articulo 320 de la ley 16170 del 28/12/90 en la redacción dada por el articulo 223 de la ley 17.930 del 19/12/05, que dispone que si una vez ejecutada la obra que dio origen a la expropiación quedaren áreas no aptas para el destino fijado en la declaración de utilidad pública, el Ministerio podrá enajenar o permutar a los particulares las mismas, teniendo prioridad en el siguiente orden: primero, el expropiado y segundo, los propietarios de los padrones linderos a las áreas. A sus efectos se considerará su valor sobre la base de la tasación de las Oficinas Técnicas del Ministerio o del precio establecido en remate público. Podrá procederse en igual forma cuando cambien las circunstancias de hecho que determinaron su destino y dichas tierras se tornen innecesarias para el Estado;

CONSIDERANDO: 1) que según establece el Artículo 81 del TOCAF, los bienes inmuebles del Estado y los del Tesoro Cultural de la Nación, no podrán enajenarse ni gravarse en forma alguna, sin la expresa disposición de una ley, o con la autorización de la Junta Departamental;

2) que tanto el Artículo 343 de la ley 13.835 del 7/1/70  como el Artículo 320 de la ley 16170 del 28/12/90 en la redacción dada por el Artículo 223 de la ley 17.930, constituyen autorizaciones legales de carácter genérico, las cuales  se encuentran vigentes y  habilitan en sus 
respectivos marcos,  a la enajenación de inmuebles que se encuentren en los supuestos previstos en ellas;

3)  que conforme establece el Artículo 33 del TOCAF, las contrataciones estatales se realizarán mediante licitación pública u otro procedimiento competitivo expresamente previsto, de acuerdo con lo que  mejor se adecue a su objeto, a los principios generales de la contratación administrativa y de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente;

4) que en lo que respecta al procedimiento para seleccionar al contratante,  corresponde señalar que: 

a) el articulo 343 de la ley 13.835 del 7/1/70, establece un procedimiento  general y  de carácter competitivo   para la selección del comprador de inmuebles fiscales,  el cual se adecua a su objeto y a los principios generales de la contratación administrativa, razón por la cual se ajusta a lo dispuesto en el articulo 33 del TOCAF y;

b) que por su parte, el articulo 320 de la ley 16.170 del 28/12/90 en la redacción dada por el articulo 223 de la ley 17.930, establece un orden de prioridad para la selección del comprador: primero el expropiado y segundo los propietarios de los padrones linderos a las áreas expropiadas pero no aptas para el destino fijado  en la declaración de utilidad pública;

5) que en función de ello y en el último caso, en primer lugar deberá aplicarse el orden de prioridad previsto en la norma y, en caso de que ninguno de ellos manifieste interés, la Administración deberá aplicar el artículo 33 del TOCAF y proceder a la licitación pública o promover un procedimiento competitivo que se encuentre expresamente previsto, de acuerdo con lo que mejor se adecue a su objeto, a los principios generales de la contratación administrativa y conforme a lo previsto en la normativa vigente;

ATENTO, a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 112 del TOCAF; 

EL TRIBUNAL ACUERDA: 

1) Evacuar  la  consulta  formulada  por  el  Ministerio  de  Transporte  y  Obras
Públicas en los términos expresados en los Considerandos precedentes, señalando que el pronunciamiento que se emite no compromete la opinión de este Tribunal, salvo en lo que refiere a los puntos específicos que se consultan, ni altera ni menoscaba los efectos del contralor externo atribuido al Tribunal de Cuentas por las normas constitucionales y legales (Considerando 3 y Acuerdo 1 de la Resolución de fecha 30 de junio de 2004);

2) Señalar que a los efectos de verificar el cumplimiento del pronunciamiento, el Organismo deberá informar a este Tribunal de las medidas adoptadas para la aplicación del mismo dentro de los cuatro meses de evacuada la consulta (Acuerdo 1 de la Resolución de este Tribunal de fecha 16 de marzo de 2005);

3) Devolver los antecedentes”.-
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